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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00227666- -UNC-ME#FO - Becas estudiantiles carrera de Odontología

 
VISTO:

La RHCD-2022-357-E-UNC-DEC#FO que establece el programa de Becas para
estudiantes de carreras de grado de la UNC; y

CONSIDERANDO:

Que ya se ha completado el orden de mérito de becas estudiantiles aprobado por RD-
2025-381-E-UNC-DEC#FO;

Que por nota IF-2026-00535655-UNC-OPEF%FO se informó la factibilidad
presupuestaria;

Que es necesario dar continuidad a las actividades.

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el llamado a convocatoria de becas estudiantiles de la carrera
de Odontología de acuerdo a lo detallado en el anexo de la presente.

ARTÍCULO 2º: Las becas se abonarán con Recursos Propios de la Facultad.

ARTÍCULO 3º: Tómese nota, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC,
comuníquese, dése cuenta al HCD y archívese.

 







 


ANEXO  


CONVOCATORIA BECAS ESTUDIANTILES  


Carrera de Odontología  


ARTÍCULO 1º: Las actividades a realizarse en el marco de la presente 
convocatoria son de apoyo en el Hospital Odontológico, en el Área de Admisión y 
Prevención Odontológica y en el Banco de Dientes Humanos. 


ARTÍCULO 2º: La duración y la cantidad de becas se definirá de acuerdo a los 
requerimientos institucionales y a la factibilidad presupuestaria.  


ARTÍCULO 3º: El monto mínimo mensual del estipendio será el siguiente:  


a- Becas con 8 horas de dedicación semanal: 1.40 (uno punto con cuarenta) 
de la ficha básica de una ayudantía de segunda (dedicación simple).  


b- Becas con 10 horas de dedicación semanal: 1.75 (uno punto con setenta 
y cinco) de la ficha básica de una ayudantía de segunda (dedicación simple).  


c- Becas con 12 horas de dedicación semanal: 2.10 (dos punto con diez) de 
la ficha básica de una ayudantía de segunda (dedicación simple).  


d- Becas con 15 horas de dedicación semanal: 2.62 (dos puntos con sesenta 
y dos) de la ficha básica de una ayudantía de segunda (dedicación simple).  


e- Becas con 20 horas de dedicación semanal: 3.50 (tres puntos con 
cincuenta) de la ficha básica de una ayudantía de segunda (dedicación 
simple).  


ARTÍCULO 4º: Los horarios de las actividades se fijarán de común acuerdo, 
adecuándose a la disponibilidad de los estudiantes y a los requerimientos 
institucionales.  


ARTÍCULO 5º: Las tutoras serán la Mgtr. Luciana Dressino, la Od. Misaela 
Centenari y la Od. Lucrecia Mendieta del Área de Admisión y Prevención 
Odontológica .  


ARTÍCULO 6º: La evaluación de las postulaciones y confección del orden de 
mérito estará a cargo de una Comisión conformada por el Dr. Ramiro Tomasi 
(Secretario de Asuntos Estudiantiles), la Od. Mónica Cisneros (Subsecretaria de 
Asuntos Estudiantiles), la Mgtr. Luciana Dressino y la Od. Misaela Centenari (Área 







de Admisión y Prevención Odontológica), el estudiante López Moyano, Facundo 
(representante del Centro de Estudiantes) y la estudiante Miranday, Mariana del 
Valle.  


ARTÍCULO 7º: Los requisitos de inscripción son los siguientes:  


a) Ser alumno/a regular de la carrera de Odontología.  


b) Tener todas las asignaturas de tercer año aprobadas, todas las 
asignaturas de cuarto año regularizadas, y un máximo de tres asignaturas de 
cuarto año sin aprobar.  


c) Haber aprobado al menos dos asignaturas en los últimos doce meses.  


Quiénes no cumplimenten estos requisitos quedarán excluidos/as del Orden de 
mérito.  


ARTÍCULO 8º: La inscripción se realizará a través de un formulario google, que 
estará disponible en la página web de la Facultad, desde el 6 al 18 de julio del 
corriente año. 


Para postularse deberán presentar:  


a) Carta de intención a la postulación, explicando el objetivo personal de la 
inscripción a la beca.  


b) Certificado analítico (exportar desde el Sistema Guaraní).  


ARTÍCULO 9º: Para la confección del orden de mérito se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:  


a) Promedio (con aplazos incluidos).  


b) Grado de avance en la carrera.  


Entre quiénes cumplan los requisitos se dará prioridad a estudiantes que no 
hayan accedido anteriormente a becas del mismo programa y que tengan 
disponibilidad horaria para desarrollar las actividades.  


La Comisión emitirá un Acta con el orden de mérito, dentro de los 10 días hábiles 
de finalizada la inscripción, el cuál tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2027.  


ARTÍCULO 10º: La difusión se realizará a través del correo institucional y de la 
página web de la Facultad. 
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